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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 
 
 
Aprobada en: 
 
 

 
Temas: Proposición aditiva a "La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 
Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición 
aditiva a la "La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 

Motivación:   

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 152 de 1994, el artículo 
12 del Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, el 30 de abril de 2020 fue radicado 
por parte de la Administración Distrital en el Concejo de Bogotá "La propuesta conciliado 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”” 

El Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en su artículo 12.3 Programa 18. Ciencia, 
Tecnología e Innovación-CTel para desarrollar nuestro potencial y promover el de 
nuestros vecinos regionales, busca asegurar que la ciudad adopte una cultura de CTeI, 
y consolidar a Bogotá como una smart city, así como generar inteligencia y conocimiento 
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colectivo, lo que es sin duda muy importante. Para ello propone dos elementos punta de lanza 
relacionados con infraestructura tecnológica que son: (i) la construcción del Campus de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la ciudad, y (ii) la consolidación de Bogotá como un 
Hub de Innovación Tecnológica.  
 
Sin embargo, deja de lado un tema fundamental para lograr un tránsito cultural que 
incorpore la ciencia y la tecnología en la ciudad que es la Apropiación Social del 
Conocimiento.  Es necesario contar con programas que acerquen la ciencia y el interés 
por ella a la niñez, la juventud y sus familias. Si bien la infraestructura es esencial para este 
propósito también, se requiere contar con programas de divulgación científica.  Si 
queremos una ciudad innovadora, con mayor uso de la ciencia y la tecnología, debemos 
despertar el interés por la ciencia desde edades tempranas. 
 

Proposición aditiva:  

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 
en su Artículo 12.3, así: 

PROGRAMA PLANTEADO 

Programa 18. Ciencia, Tecnología e Innovación-CTel para desarrollar nuestro 
potencial y promover el de nuestros vecinos regionales. Este programa busca 
asegurar que Bogotá adopte una cultura de CTeI para la generación de capacidades y la 
haga competitiva respecto a sus pares locales y regionales, mediante la consolidación de 
una infraestructura física y virtual sólida en ese sentido. Para ello, se busca consolidar a 
Bogotá como una smart city, que promueve la colaboración y el fortalecimiento de su 
relación con actores locales, regionales, científicos, académicos, empresariales, entre 
otros. 
 
Por otro lado, generar inteligencia, conocimiento colectivo con y entre ellos, y dotar a 
la ciudad de una infraestructura acorde con su condición a través de dos elementos que 
son punta de lanza en ese propósito. 
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Primero, la construcción del Campus de Ciencia, Tecnología e Innovación de la ciudad, 
cuyas instalaciones facilitarán la articulación de empresas, universidades, 
emprendimientos, laboratorios y servicios asociados a CTeI, impulsando la 
competitividad de la ciudad. 

 
Segundo, la consolidación de Bogotá como un Hub de Innovación Tecnológica, 
mediante la financiación y la articulación de las capacidades de universidades, 
empresas, organizaciones y centros de investigación que permitan fortalecer la 
producción de conocimiento básico y aplicado, facilitar la relación entre academia y 
sector empresarial, y la adopción y transferencia de resultados para la generación de 
riqueza y el mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía y del fortalecimiento de 
las capacidades de los emprendimientos y empresas para aplicar metodologías 
innovadoras en sus actividades productivas. Se promoverá la conformación de 
semilleros de emprendimientos y la formación de profesionales en áreas como IA, 
economía circular, realidad aumentada, aprendizaje, entre otras. 

 
Las acciones establecidas en este programa aseguran que la ciudad cuente con 
capacidades de producción y gestión de conocimiento para fortalecer y/o crear nuevos 
mercados productivos, generar valor público y mejorar las prácticas de gestión del 
conocimiento e interacción entre la industria, la academia y la Administración Distrital 
para fomentar el desarrollo económico y social de la ciudad. 

 
Para lo anterior, se fortalecerá una instancia de gobernanza y articulación de políticas, 
estrategias, asesoría y orientación en ciencia, tecnología e innovación de la capital, la 
cual se dará a través del Consejo Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CODECTI). Así mismo se trabajará en colaboración con empresas y organizaciones 
lideradas por Connect Bogotá- Región y otros representantes de la sociedad civil, las 
comunidades académica y empresarial interesadas. 

 

En este propósito tiene especial relevancia que la gestión de información, análisis de 
datos y producción de conocimiento cuenten con enfoque de género y derechos 
humanos de las mujeres. En ese sentido, el Observatorio de Mujeres y Equidad de 
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Género (OMEG) se posicionará desde este programa como una apuesta de la ciudad 
para contar con una infraestructura de ciencia de datos innovadora, con capacidad para 
analizar información diversificada y multidisciplinar. 

 
Con las acciones en Ciencia, Tecnología e Innovación que desarrollará la ciudad en los 
próximos años, se impulsará la consolidación de la fabricación de biológicos, avances 
en medicina personalizada y telemedicina; también se impulsará el Jardín Botánico José 
Celestino Mutis como Centro de Investigación de la ciudad. 

 
Se promoverá la transferencia tecnológica para mejorar la productividad de pequeñas 
empresas y nuevos emprendimientos, así como la comercialización de bienes y servicios 
provenientes de unidades productivas, especialmente de mujeres y jóvenes, mediante 
el uso de nuevas tecnologías. 

 
A través de este programa, Bogotá se consolidará como una ciudad con una 
infraestructura tecnológica de vanguardia. Todas estas acciones, además del patrimonio 
cultural y natural propios del territorio, ayudarán en la implementación de un modelo 
de Destino Turístico Inteligente (DTI) entendido como “destino turístico innovador, que 
garantiza el desarrollo sostenible de Bogotá, accesible para todos y todas, que facilita 
la interacción e integración de visitantes con el entorno e incrementando la calidad de 
su experiencia en el destino y mejorando la calidad de vida del residente” (Bogotá 
Destino Turístico Inteligente, 2023); teniendo en cuenta, la transversalidad de la 
actividad turística y las características diferenciadoras de cada destino en la ciudad. 

 

PROGRAMA PROPUESTO 

Este programa busca asegurar que Bogotá adopte una cultura de CTeI para la generación 
de capacidades y la haga competitiva respecto a sus pares locales y regionales, mediante 
la consolidación de una infraestructura física y virtual sólida en ese sentido. Para ello, se 
busca consolidar a Bogotá como una smart city, que promueve la colaboración y el 
fortalecimiento de su relación con actores locales, regionales, científicos, académicos, 
empresariales, entre otros.  
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Por otro lado, generar inteligencia, conocimiento colectivo con y entre ellos, y dotar a la 
ciudad de una infraestructura acorde con su condición a través de dos, tres elementos 
que son punta de lanza en ese propósito.  
Primero, la construcción del Campus de Ciencia, Tecnología e Innovación de la ciudad, 
cuyas instalaciones facilitarán la articulación de empresas, universidades, 
emprendimientos, laboratorios y servicios asociados a CTeI, impulsando la competitividad 
de la ciudad. 
Segundo, la consolidación de Bogotá como un Hub de Innovación Tecnológica, mediante 
la financiación y la articulación de las capacidades de universidades, empresas, 
organizaciones y centros de investigación que permitan fortalecer la producción de 
conocimiento básico y aplicado, facilitar la relación entre academia y sector empresarial, 
y la adopción y transferencia de resultados para la generación de riqueza y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía y del fortalecimiento de las 
capacidades de los emprendimientos y empresas para aplicar metodologías innovadoras 
en sus actividades productivas.  Se promoverá la conformación de semilleros de 
emprendimientos y la formación de profesionales en áreas como IA, economía circular, 
realidad aumentada, aprendizaje, entre otras.  
Tercero, integrar localmente la cultura, la ciencia y el conocimiento a la vida 
cotidiana de las comunidades, a través del desarrollo de una Red de Programas de 
Apropiación Social del Conocimiento (divulgación cultural y científica), la 
promoción de cultura científica en las Instituciones Educativas, y la realización de 
programas y proyectos de divulgación científica a escala distrital. 
Las acciones establecidas en este programa aseguran que la ciudad cuente con 
capacidades de producción y gestión de conocimiento para fortalecer y/o crear nuevos 
mercados productivos, generar valor público y mejorar las prácticas de gestión del 
conocimiento e interacción entre la industria, la academia y la Administración Distrital 
para fomentar el desarrollo económico y social de la ciudad. 

 
Para lo anterior, se fortalecerá una instancia de gobernanza y articulación de políticas, 
estrategias, asesoría y orientación en ciencia, tecnología e innovación de la capital, la 
cual se dará a través del Consejo Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CODECTI). Así mismo se trabajará en colaboración con empresas y organizaciones 
lideradas por Connect Bogotá- Región y otros representantes de la sociedad civil, las 
comunidades académica y empresarial interesadas. 

En este propósito tiene especial relevancia que la gestión de información, análisis de 
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datos y producción de conocimiento cuenten con enfoque de género y derechos 
humanos de las mujeres. En ese sentido, el Observatorio de Mujeres y Equidad de 
Género (OMEG) se posicionará desde este programa como una apuesta de la ciudad 
para contar con una infraestructura de ciencia de datos innovadora, con capacidad para 
analizar información diversificada y multidisciplinar. 

 
Con las acciones en Ciencia, Tecnología e Innovación que desarrollará la ciudad en los 
próximos años, se impulsará la consolidación de la fabricación de biológicos, avances 
en medicina personalizada y telemedicina; también se impulsará el Jardín Botánico José 
Celestino Mutis como Centro de Investigación de la ciudad. 

 
Se promoverá la transferencia tecnológica para mejorar la productividad de pequeñas 
empresas y nuevos emprendimientos, así como la comercialización de bienes y servicios 
provenientes de unidades productivas, especialmente de mujeres y jóvenes, mediante 
el uso de nuevas tecnologías. 

 
A través de este programa, Bogotá se consolidará como una ciudad con una 
infraestructura tecnológica de vanguardia. Todas estas acciones, además del patrimonio 
cultural y natural propios del territorio, ayudarán en la implementación de un modelo 
de Destino Turístico Inteligente (DTI) entendido como “destino turístico innovador, que 
garantiza el desarrollo sostenible de Bogotá, accesible para todos y todas, que facilita 
la interacción e integración de visitantes con el entorno e incrementando la calidad de 
su experiencia en el destino y mejorando la calidad de vida del residente” (Bogotá 
Destino Turístico Inteligente, 2023); teniendo en cuenta, la transversalidad de la 
actividad turística y las características diferenciadoras de cada destino en la ciudad. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
H.C. JUAN DANIEL  OVIEDO ARANGO 
Partido Con toda por Bogotá   
Concejo de Bogotá D. C. 


